
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

Secretaría Mun¡cipal
MODIFICA DECRETO ,A.LCALDICIO ]92
DE 2s/0372022 QUE APROBO CONTRATO
DE ARRENDAMIENTO..

LOTA, 13 de Abríl de 2022.-

DECR.ETo N:_{62.J

Vistos:
Decreto 392 de 2510312022 qt:e

aprobaba contrato de arrendamiento; Observación formulada por Director de Control (S) a través de

Memo 0412022 de 0710412022; Memo 1676 de Alcalde en que ordena corregir lo observado; y en

uso de las facultades que me confieren los artículos 12'y 63'de la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- MODIFICASE, Decreto Alcaldicio
individualizado en los vistos solo en el punto 3 del decreto, en cuanto a que la imputación del gasto

debe ser a la cuenta I 14-05-17-1 59.-
2.- En todo lo demás se mantiene vigente el

decreto que por este acto se modifica y éste se entenderá formar parte del mismo.-
ANOTESE, COMUNIQUESE Y

PUBLIQUESE Y EN SU OPORTI.I{IDAD ARCHIVESE.-
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Distribución:
- Asesor Ju¡ídico
. DAF
- Dirección de Control
- Archivo
PMU/JMAB/jmab.-
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